
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de diciembre de 2007

relativa a la ayuda estatal para fomentar la inversión en una maltería (Maltacarrión, SA) de Castilla y
León (C 48/2005)

[notificada con el número C(2007) 6897]

(El texto en lengua española es el único auténtico)

(2008/140/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 88, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

I. PROCEDIMIENTO

(1) Mediante carta de 1 de diciembre de 2004, las autorida-
des españolas notificaron la ayuda mencionada conforme
a lo dispuesto en el artículo 88, apartado 3, del Tratado
CE.

(2) Mediante la carta no SG-Greffe (2005) D/207666 de
22 de diciembre de 2005, la Comisión incoó el procedi-
miento de investigación formal conforme a lo dispuesto
en el artículo 88, apartado 2, del Tratado CE (1). A con-
tinuación, España notificó sus observaciones mediante
carta de 23 de enero de 2005.

(3) Mediante carta de 13 de marzo de 2006, España informó
a la Comisión de que retiraba la medida notificada. En
respuesta a una nueva pregunta de la Comisión, España
confirmó, mediante carta de 5 de mayo de 2006, que no
había llegado a abonar ninguna ayuda.

II. CONCLUSIÓN

(4) Hasta la fecha en que recibió de España la solicitud de
retirada, la Comisión no había adoptado ninguna deci-
sión oficial sobre la notificación de que se trata. Vistas las

circunstancias, la Comisión acepta la retirada de la noti-
ficación a tenor del artículo 8, apartado 1, del Regla-
mento (CE) no 659/1999 del Consejo de 22 de marzo
de 1999 por el que se establecen disposiciones de apli-
cación del artículo 93 del Tratado CE (2).

(5) Por consiguiente, procede concluir el procedimiento de
investigación formal conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 8, apartado 2, del Reglamento (CE) no 659/1999,
pues dicho procedimiento ha dejado de tener objeto.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2, del Re-
glamento (CE) no 659/1999, queda concluido el procedimiento
de investigación formal relativo a una ayuda para fomentar la
inversión en una maltería (Maltacarrión, SA) de Castilla y León.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de España.

Hecho en Bruselas, el 21 de diciembre de 2007.

Por la Comisión
Janez POTOČNIK

Miembro de la Comisión

ESL 44/32 Diario Oficial de la Unión Europea 20.2.2008

(1) No publicado porque las autoridades españolas notificaron antes de
su publicación la retirada de la medida. (2) DO L 83 de 27.3.1999, p. 1.


